
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

  
Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 01396 00 Acción de Tutela  
  
Se admite el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por el señor 
CLIMACO SILVA TABOADA contra la SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA BOGOTA. 
  
En consecuencia, se ordena notificar a la accionada a través de su 
representante legal para que en el término de dos (2) días (Art. 19 Decreto 
2591 de 1991), conteste cada uno de los hechos y acompañen los documentos 
que pretendan hacer valer.  
 
Hágasele saber las consecuencias que le acarrea no rendir oportunamente el 
informe solicitado por este Juzgado.  
 
Se requiere a la parte actora, para que se sirva prestar juramento de no haber 
incoado esta acción contra las entidades accionadas, por los mismos hechos 
conforme lo dispone el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. Se concede el 
término de un día (1) contado a partir de su comunicación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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